
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

 

    Su adhesión y beneplácito por la realización de la Semana Internacional de la 

Educación Artística, a desarrollarse del 20 al 26 de mayo, siendo una iniciativa de la 

UNESCO que promueve la importancia de la educación artística y el diálogo 

intercultural, evento en cual Argentina se une a otros países para celebrar y resaltar la 

importancia de las artes. 

 

 

Córdoba, 13 de mayo de 2025.- 
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